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Procede el despacho a resolver la petición que hace el togado que 
auxilia a los herederos JOSÉ HUMBERTO Y GLORIA LUZ GIRALDO 
RAMÍREZ, en este proceso, la que hace consistir en que “Mis 
representados están interesados en realizar un avalúo de los bienes 
inmuebles y de los establecimientos de comercio de propiedad del causante, 
para lo cual se ha encontrado varios inconvenientes: 
Se requiera el estado de cuentas o información que el contador que realizó la 
declaración ante la DIAN del año 2023 de los establecimientos de comercio 
denominados El Bolívar y El Mirador, lo anterior es información de 
importancia solicitada por un perito especializado en establecimientos de 
comercio para poder realizar el avalúo respectivo”. 
 
Ante la falta de sustento legal de tal suplica, se niega, ya que se 
desconoce la razón por la cual el perito especializado en 
establecimientos de comercio requiere la aludida información, y aún 
más, no se menciona el nombre del contador ni se brindan otros 
datos, en el evento de ser procedente lo peticionado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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